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Tabla de Honorarios mínimos orientativos recomendada y 

actualizada por la SEPC, para las intervenciones de los 

Peritos Calígrafos miembros de ésta Asociación para el 

año 2012 en España.: 

 

 
INFORME PERICIAL CALIGRÁFICO  (texto o firma, mínimo sin incidencias):     800 €  

INFORME PERICIAL CALIGRÁFICO  (texto con firma):      1000 €  

INFORME PERICIAL DOCUMENTOSCÓPICO (alteraciones fraudulentas):    800 € 

INFORME PERICIAL EN ESTAMPACIONES DE SELLO DE CAUCHO:    500 € 

INFORME PERIAL EN MÁQUINAS DE ESCRIBIR:       500 € 

INFORME PERICIAL SIMPLE  ó BREVE  (sin intervención judicial):     400 €  

INFORME GRAFOLÓGICO:        1200 € 

TESTAMENTO OLÓGRAFO (mínimo sin incidencias):    1500 € 

INFORME PERICIAL FORENSE:       1500 € 

TOMA DE MUESTRAS (por día de desplazamiento):       100 € 

ACEPTACIÓN DE CARGO Y ACTUACIÓN ANTE EL JUZGADO:     200 €  

INCIDENCIA (por cada nuevo elemento):          50 €  

INCIDENCIA (otros extremos–traslado fuera de la provincia, etc.):     100 € 

VALORACIÓN OTROS INFORMES:         100 € 

CONSULTA:            100 € 

INFORME URGENTE:            20% 

 

 

 

El Presidente de la SEPC 

 

 

 

 

Fdo.: Luis Manuel Rivero López 

 


